
 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente respuesta allegadas a los oficios No. 171, 172 y 

173 del 6 de marzo de 2024 por parte de TransUnion, Sanitas EPS y 

Suramericana EPS, mediante los cuales allegan la información de los 

empleadores de los demandados y la información de las cuentas y productos 

financieros que poseen los mismos, póngase en conocimiento de la parte 

demandante las respuestas para lo que consideren pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
JARC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Seguros Comerciales Bolívar S.A.   

Demandado José Daniel Espinosa Garzón 
Pablo Andrés Villa Velásquez 

Daniel Gómez Baraona 

Radicado 05001-40-03-013-2022-01093 00 

Providencia Auto de Sustanciación 1498 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento 

respuestas oficios 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.      067            Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy ___ 29 DE ABRIL DE 2024__________                
__   a las 8:00 A.M. 
 
 

Eliana María Ospina Londoño 
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